
EXENTO



1.- Dirección Jurídica

1.- Unidad de Partes, Informaciones y Archivo

9.- Facultades

7.- Vicerrectorías

1.- Secretaría General

1.- Dirección de Gestión de Personas

Distribución

1.-Rectoría

1.-Prorrectoría

RECTORA (S)

RECTOR

NIVERSIDAD SANTIAGO
 DE CHIL
A LE MENDOZA ESPÍNOLA

EPUBLICA DE CHIL

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

UNIQUESE a los mtegrames

comunidad universitaria y a todas las autoridades, públicas y privadas, que el Sr. Cristián Muñoz

Canales asumió como Rector en calidad de suplente.

preceuce, antes

apremiantes cuyo retraso significaría una afectación importante para la Universidad.

COMUNÍOUFEE O log intoorontog do

DEJESE ESTABLECIDO que el Rector

suplente, por razones de buen servicio, asumirá funciones, conforme a lo establecido en el numeral 1

precedente antes de la total tramitación del presente nombramiento en razón de que existen procesos

correspondiente.

de 2025, al Sr. Cristián Muñoz Canales, con nombramiento vigente como Prorrector, en el cargo de

Rector de la Universidad de Santiago de Chile en calidad de suplente, el que se extenderá hasta la
оопаоión dal próximo Rector electo de esta Casa de Estudios en conformidad con la normativa

RESUELVO:

1. NÓMBRASE, con fecha 14 de noviembre

inhabilitado para suscribirlo, la autoridad se encuentra en er oruau nasiguiente suorogacio

corresponde a la Vicerrectora Académica, quien tiene el mandato de materializar los acuerdos del
Conseio Superior y la legislación aplicable, en la calidad que suscribe el presente documento.

i) Que, en consideración a que en el presente

acto se está nombrando como Rector suplente a quien tiene el cargo de Prorrector, quedando
ondon do gubrognción

fecha 13 de noviembre de 2025, en sesión extraordinaria, constatando los antecedentes ya expuestos,

confirmó al Sr. Cristián Muñoz Canales como Rector (s), de forma unánime.

hacer en calidad de suplente.

h) Que, finalmente, el Consejo Superior, con

Jurídica, se emitió un informe que respalda normativamente que quien asuma en el término

intermedio entre el cese del Rector Rodrigo Vidal y la elección del nuevo Rector titular, lo deberá

con todos los requisitos establecidos en la normativa para ejercer como Rector de la Universidad.

g) Que, consultada la opinión de la Dirección

f) Que, el Sr. Cristián Muñoz Canales fue

nombrado como Prorrector de esta Casa de Estudios mediante el Decreto TRA 323/44/2024 y cuenta


